
DECRf,TO D.S.M. N"?532 (C)

LorA. 2 9lut.20lg

VISTOS

a) Licencia médica. presentada Por el

funcion¿rio Sr. LUIS CONEJEROS SALAZAR, CONDUCTOR, de¡ Cesfarn Dr.
Juan Cartes Arias.

b) Memo Nol67, de fecha 22 de Julio del

2019 del Jefe del Departamento de Salud, en donde solicita al Sr. Alcalde
autorización para contratar en calidad de Reemplazo a Don (ña) LUIS ALFONSO
MONSALvE SANHUEZA.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' l-3063, Ley

19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Pímaria de Salud

Municipal, Resoluc¡ón N'520, de fecha 15.11.96 de Ia Contraloía Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Afs. 12" y 63' del D.F.L N'
l/2006.- que refunde Ley N" 18.695, Org¡inica Constitucional de Municipalidades,
modiñcada por la Ley N'l9.130 del l9deMar¿ode 1992.

DECRETo:

1._ Apruébese nombramiento en calidad de

Rf,f,MPLAZO suscrilo enlre la I. Municipalid¡d de l,ota y el (la) funciona¡io (a)

que a continuación se indica:
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2.-El gasto que Senere el cumpl¡miento
del pres€nte Decrelo, deb€ni impularse al subtitulo 2l, ítem 02 del presupueslo año
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Disrribuc
- Contraloría
- La indicada
- Carpeta Funcionario
- funcionario
- Remunefación
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: CESFAM DR, JUAN CARTES ARIAS,
: L[IIS MONSALVE SANHUEZA.
: CONDUCTOR

: 44 HORAS
: 22 DE JULIO DEL 2019.
: 20 DE ACóSTO DEL 2019.
i LICENCIA MÉDICA DEL FUNCIONARIO
LUIS CONEJEROS SALAZAR,
: F- 15


